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NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI

NOTARÍA SEXAGÉSI[¡A CUARTA DEL CANTON OUITO

Factura: 003-004-000050391

EXTRACTO

20191701064P01666

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PARÍICIPACIONES
FECHA DE OfORGAMIENTO: 28 OE JUNTO DEL 2019, (9r11

)TORGANTES

OTORGAOO POR

No.
Cal¡dad

Náural CONRADO PAREDES ELVIA
FASIOLA

PAR SUS PROPIOS
DERECHOS cÉDULA 1701917136 ECUATORIA

CEDENTE

SILVA MARIO EDUARDO
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 1701215301
ECUATORIA

CEDENfE

Nátural
OANRADO PAREDES MARIA
RAOUEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 1705014601
NA

CESIONARI
(A)

A FAVOR OE

identid.d
DE LA TORRE CONRAOO
ANDRES VINICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 171272A74A ECUATORIA CESIONARIO
(A)

DE LATORRE CONRADO
IIIAR9O SEEASTIAN

POR SUS PROPIOS
OERECHOS

CEDULA '1712727799 ECUATORIA CESIONARIO
(A)

Cantón
PICHINCHA OU¡TO LA MAGOALENA

DESCRIPCION OOCUMENTO:

OBJE'O/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO:

4581.00

PAUL DAVID ARELLANO SARASTI



ESCRTTURA N.- 201 9-1 7-01 -064-p01 866

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES

OTORGADO POR:

MARIO EDUARDO SILVA Y ELVIA FABIOLA CONRADO

A FAVOR DE:

MARCO SEBASTIAN DE LA TORRE CONRADO

ANDRES VINICIO DE LA TORRE CONRÁDO

MARIA RAQUEL CONRADO PAREDES

CUANTIA: $4.581.00

c.B Dl 2 COPIIS r !
' 

'J:l:l:l'

En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, Capital de la ftepública

del Ecuador, hoy día, VEINTE Y OCHO DE JUNIO DEL AñO DOS

MIL DIECINUEVE, ante mí, ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO

SARASTI, NOTARIO SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO,

comparecen los señores MARCO SEBASTIAN DE LA TORRE CONMDO, de
'estado civil soltero, de treinta y un años de edad, arquitecto de profesión,

domiciliado en.la Avenida Granda Centeno Oe cuatro dos setenta y Barón de

Carondelet, cbn dirección de correo electrónico tochodi@qmail.com , y número

de teléfono cero novec¡entos noventa y nueve cero ireinta y tres y tres dos cinco

dos, ANDRES VINICIO DE LA TORRE CONRADO, lngeniero Agroindustrial de

profesión, de estado civil casado, de treinta y ocho años de edad, domiciliado en

Miguel Beba, Ed¡ficio Sevilla con dirección de correo electrónico

andres@sologp.com y número de teléfono cero nueve nueve ocho once cero

cuatro cinco ocho, MARIA RAQUEL CONRADO PAREDES, contador de

prgfesión, de estado civil divorciada de sesenta y dos años de edad, domiciliada

en la calle A y Edmundo Carvajal, dirección de . Qorreo electró¡ico

y nu.rne!'o te!éfcnc cerc no'/enta y nueve ochg tres
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veinie nueve noventa; paite a la que en lo posterior se les denominara los cesionarios,

y, tos cónyuges señores MARIo EDUARDO SILVA, jubilado, de estado civil casado, de

setenta y cuatro años de edad, ecuatoriano, y la señora ELVIA FAB|OLA CONRADO

PAREDES,deocupaciónquehaceresdomest¡cos,desetentaycuairoañosdeedad'

ecuatoriana, ambos domiciliados en san Francisco ocho ve¡nte y Bosandes, sin

dirección de coneo electrónico, número de teléfono cero nueve nuevq :inco ..

cuatrocientos tre¡nta y tres, parte a 13 que en lo posierior se le denom¡nara los cedentes'

los comparecientes son legalmente capaces y hábiles para coniratar y obligarse' 2

quienesdeconocefdoyfe,yaquernepresentansusdocumentosdeidentidac;cuyas

lotocopias soliciten se agregue:-l debidam-3nie ceÉ¡ticedes, y me autorizan de

coÍlfor.nridad con el articulo setenia y cinco de la Ley Orgánica de Gesiión de ldeniidad

y Daics Civiles a la obtención de su infoimación en el Regisirs Pe¡sonal unico cuyc

custodio es la Dirección General de Registro c¡vii, ldeniiíicación y.cedulacién, que se

agfegan iomo habilitantes, adveriidos los comparecienles per mi el Notario de los . 
..1.,.,,;,r

efectos y resultados de esia escritura, asi como examinados que fueran en íorma

aisiadaySeparadadequecomparecena|oiorgamientodeestaescriturasincoacción,

Amená¡as, iemor rerrerenCiai, ni promesa o seducCíón' y me piden que eleve a escritura

púbiiea el ccnienido de Ia siguiente m¡nuia que me eniregan cuyo ienor literai que

ifanscri'¡]o ínieEramente a coni¡nuación es el siguiente: s"-ñor $¡otar¡o: En ei regisiio de

esci.ii¿¡raspúblicasaSucargo,sírvaseincorporarunapo¡lecualconstelacesiónde

pariicipaciones de la COMPAÑ|A DE SEGURIDAD PRIVA'DA EFIPERVIG CIA' LTDA.,

ai ienor de las cláusulas y declaraciones s¡guientes: FRlMER,A: COMPARECIET{TES"

Comparecen a la celebración de la presenie escritura, por una parte y en calidad de

ces¡onarios los señores: MARCO SEBASTIAN DE LA TORRE CONRADO' de estado

civit soltero, ANDRES VlNlClO DE LA TORRE CONPADO, de estado civil casadc,

MARIA RAQUEL CONRADO PAREDES, de esiado civil divorciado; y, por otr€ pañe

en calidad de cedenles los cónyuges señores M¡'RIO EDUARfO'SILVA y EI-VI

\



LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada anle el Notar¡o oui45'-ccr"f "r"a?'e'l.AGEv4n,_
'ddf,P*'usÁ,,. ,o

cantón Quito, el uno de octubre de mil novecientos noventa y siete, inscr¡ta en SI
mercantil del cantón Quito, elveinte y cuatro deAbril demil novecientos

b).- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la COMp

SEGURIDAD PRIVADA EFIPERV|G ClA. LTDA., reun¡da el ve¡nte y cinco de

año dos m¡l d¡ecinueve, resolvió por unanimidad aprobar y auiorizar: La cá

total¡dad de las participaciones que el socio MARIO EDUARDO S|LVA,

compañía y que equivalen al cuarenta y c¡nco por c¡ento del paquete de

de la compañía y en numerario representan cuatro mil quinientos y un Dólares

de los Estados Unidos de Norteamérica en capital suscriio y equivalentes a

c¡ento catorce mil quinientos veinte y cinco participaciones a de los señores

MARCO SEBASTIAN DE LA TORRE CONRADO, ANDRES IO DE LA TORRE

CONMDO, MARIA MQUEL CONRADO PAREDES,

acta ile la junta general extraordinaria y universal de socios/de LA COMPAñíA DE

SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG CíA LTDA, qUE EN

a la presente. TERCERA: CESION DE PARTICIP

expuestos, debidamente autorizados por la Junta General y Uníversal de

SOC|Oé dE LA .COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG CIA LTDA.,,

confome se desprende del acta adjunta, lo3 úed€iites. rnediante el presente instrumento

proceden a ceder de la totalidad de las participaciones que les pertenecen y mantiene

en lá compañíá y que equivalen al cuarenta y cinco por ciento del paquete de

part¡c¡pac¡ones de la compañía y que en numerario representan cuatro mil quinientos

ochenta y un Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica en capital suscrito y

pagado, equivalenies a ciento catorce mil qu¡n¡entas veinte y c¡nco participac¡ones a

favor de los señores MARCO SEBASTIAN DE LA TORRE CONRADO, ANDRES

VlNlClO DE LA TORRE CONRADO, MARTA RAQUEL CONRADO pAREDES. Cesión

de participaciones que se reparte de la siguiente manera: a MARCO SEBASTIAN DE

LA TORRE CONRADO, el equ¡valente al once por ciento del paqueie áe participaciónes

de la compañía y que en numerario representan un mil ciento dieoirfueve punto ochenta

Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica en cadital susciito y Ra-gaao,

'.1.:l:\i.
de habilitante.se adjunta

- Con los antecedentes



equ¡valentes a veinte y s¡ete mil novecientos noventa y cinco participaciones, a ANDRES

vlNlclo DE LA TORRE CONRADO, el equivalente al once por c¡ento del paquete de

participaciones de la compañía y que en numerario represenian un mil ciento diecinueve

punto ochenta Dólares de los Eslados unidos de Norteamérica en capital suscrito y

pagado, equivalentes a ve¡nte y siete m¡l novecientos noventa y cinco participaciones, a

MARIA MQUEL CONRADO PAREDES, el equivalente al veinie y tres por'ciento del

paquete de partic¡paciones de la compañía y que en numerario representan ios.mil' ' ,.

trescientos cuarenta y uno punto cuarenta Dólares de los Estados unidos de

Norteamérica en capital suscrito y pagado, equivalentes a cincuenta y ocho mil

quinientas treinta y cinco participaciones. En consecuencia, el capital social de LA

coMpAñíA DE SEGURTDAD PR|VADA. EFIPERVIG CIA LTADA., posterior a la

presente cesión de participaciones quedará integrado de la siguiente manera conforme

el acta adjunta:

SOCIOS

De La Tor¡e Con¡ado Marco Sebastián USD.$ 5.497'20 137 43o

De I-a Torre Conrado Andrés Vinicio USD$ 1.11980 27 995

CAPITALPAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE
..,:',1j:\:.

54.0096

11.00%

23.00%

12.00%

100.00%

]¡
Conrado Paredes Maria Raquel

De LaTorre Del Salto Juan Ca¡los

TOTAL

cuARTA: PRECIO.- Las paries de mutuo acuefdo pactan el precio justo de esta

cesión de participaciones en la cantldad de cuatro m¡l quinientos ochenta y un

Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; precio que los cedentes declaran

haberlo rec¡bido a su entera satisfacción a prorrata de sus part¡cipaciones de cada

uno de los cesionarios. QUINTA: MARGINACIÓN.- Se tomara nota al margen de la

presente cesión de participaciones en la escritura de constitución de la compañía

otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito, el uno de octubre de 
tmil

novecientos noventa y s¡ete. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos gue \se

ocasionaren para el perfeccionamiento de esta escritura públicF €brrerán de cL

de los cesionarios. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás

usD $ 2.34i.40 58.535

usD $ i.221.60 30.540

usD $10.180.00 254.500

de estilo para la completa validez y perfeccionamiento .de este tipo de



HASTA AOUí LA MINUTA que junto con los documentos anexos y

que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes,

firmada por el doctor Francisco Moya Tomaselli, afliado al Foro de

bajo la matrícula número diecisiete guión dos mil cuatro guión ciento vei

seis. Para la celebración de la presente escritura se observaron los

requis¡tos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los com

por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de

incorporada en el protocolo de esta notarÍa, de todo cuanto doy fe

Sr. MARCO SEBASTIAN DE LA TORRE CONRADO

tr.v, r / ./ -J ,-11

Sr. ANDRES:VlNlClO DE LA TORRE CONRADO

C.C. I -. :l : if-i,i

STa, MARIA RAQUEL CONRADO PAREDES
' .¿ - 

- 
)t /a - t

c.c.!+LjQt't'5' t
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- ,/-1--'.¿. i__*>-r+
-'-'./SR. MARI O ED-IIARDO.SII]VA

-. .. ._ .? ^C.C ., /r. /.L/ ,L ) r' - i

CONRADO PAREDES

C.C. //f /Q ¡J r¡ ot r v¿ I r t . ¿ ¿

. ..1 ,,ij: \l¡
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REPUBLICA DEL ECUADOR
D¡recc¡ón General de Registro Civil, ldent¡t¡cac¡ón y Cedutac¡ón

D¡récción Generel de Rog¡stro Civil,
ldentif¡cac¡ón y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1701917138

Nombres del ciudadano: CONRADO PAREDES

Condición del cedulado: CIUDADANO

ELVIA FASOLA

N'de certificado: 195-237 -54757

Lugar de nacimiento: ECUADORyPICHINCHAJQUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento:2 DE AGOSTO DE 1945

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: IiIUJER 
..

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesión: QUEHACER. DOMESTTCOS

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: SILVA MARIO E

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: CONRADO ENRIQUE E

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: PAREDES MARIA

Nac¡onal¡dad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2015

Condición de donante: Sl DONANTE

lnfo.mac¡ón cert¡ficada ¿ la techai 28 DE JUNTO DE 2Ol9
Emisor: CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO - 

",Ct,'tuC"o-OUltO-lui 
Oo -

. ..1 ,,tt: \.'j,

rll llllilllllllilililtillililll] ilril fiil ril
195-237-5+757-' Director General del Registro Civil, tde ificac¡ón y Cedulación

. Documento f¡Í¡ado electróq¡camente \

Vigencia del docur¡enlo 1 va¡idación o 1 m€s desde el día de su emislón. Eñ caso de prcsentar inconvenientes con est€ documenro escriba a entinea@reg¡strocivit.gob.ec

tr!'qur*
L ---.---r¿---

Lcdo. Vlcente Taiaño G.



REPÚBLICA DEL ECUADOR
D¡recc¡ón ceñeral de Registro Civ¡1, tdent¡ficac¡ón y Cedulación

i-w
:.¡

CERTIFICADC DIGITAL DE DATCS DE I

Número único de identificación: 1701215301

Nombres del ciudadano: SILVA MARIO E

Condición del cediitado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORypICHI

SUAREZ

Fecha de nac¡miento: 14 DE FEBRERO

UITO/GONZALEZ

1945

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucc¡ón: BACHILLERATO

Profesión: COMERCTANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CONRADO ELVTA

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: No Registra

Nacionalidad: No Regístra

Nombres de la madre: SILVA BLANCA G

Nac¡onalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedic¡ón: 10 DE ENERO DE 2011

Condición de donante: Sl DONANTE pOR LEy

lnformación cerlificada a ta fecha: 28 DE JUNTO DE 2019
Em¡son CHRISTIAN ALEXTS BERMEO CHALCO - erCXtUCHA_OgtrO'_NT 64 _ ptCH jNCHA - eUtIO

.,1 N" de certificado: 193-2?7-54187. _,

1r il ililtiltililililtililtililil]utiliiltiltil
193-237-54;e2

Dúector ceneral det Registro Civjt, ¡dentificación y Cedulación

vigeñcia deldocumento 1 velidacióñ o 1 mes desde cldía de su emis¡óo. En casode Éiésentár incoñven¡entes con este documeñto .scriba a ent¡ñea@regbtroc¡vil.gob.ec

Lcdo. Vicente la¡ano G.
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D¡recc¡ón Gener¡l de Reg¡stro Civ¡t,
ldentificación y Cedu¡ación

Í*3:.":%f * ".2
7
I

"os'

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: AYALA SILVA AMANDA CECtLIA

Fecha de Matrimonio: 17 DE MAYO DE 2018

Nombres del padre: DE LA TORRE MARCO VlNtCtO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: CONRADO I¡AR|A RAQUEL

Naciona¡idad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2018

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación celificada a ¡a tucha: 28 DE JUNTO DE 20,19

Emisor CHR|STjAN ALE(S BERMEO CHALCO - ptCHtNCHA-OUtTO-Ñr o+ - plCs¡Ncne - OutrO

'.1.:f \'i-

N" de cert¡ficado: I SZZ'OZ-S¿¡gS .'

il il ililtililtililililillilililillltilililIilil

És5,n!l.""8*lg"n*fi L""Eg_lJ"+ggn

CERTIFICADC DIGITAL DE DATOS DE IDENT

Número único de identificación: 1712729748

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE CONRADO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORyPTCH jNCHAJOU

Fecha dé nacimiento: 14 DE ENERO DE 1981

Nacional¡dad: ECUATORIANA

197-?3;-54799
Director Generaldel Registro Civ¡|, ldent¡fcación y Cedulación

Documerto firmedo electrónicamente

La institu;¡óñ o persona anté q!¡en 5e Presentc este csrillcado deberá val¡dar1o en:httpsJ/vi¡tual.regtgtrocivit.gob.ec, contome a ta LOGTDAC A¡t 4, nümerat 1 y a ta LCE.
V¡gencia deldocumento I validación o 1 mes desde eldía de su emisión. En caso de presenlar ¡nconven ientes con este doc¡rmento escriba a enln€e@reg¡strociv .gob.ec

Lcdo. Vicente Taiano G.
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REPUBLICA DEL ECUADOR
D¡recc¡ón ceneral de Registro Civ¡1, ldent¡f¡cación y Cédutac¡ón

CERTIFICADO DIG¡TAL DE DATCS DE

Número ún¡co de identificación: 1712727799

¿
c.',

%

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE CONRADO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac¡miento: ECUADOR/ptCHtNCHAJeUt VICENTINA

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1997

Nac¡onalidad: ECUATORTANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: DE LA TORRE DAVALOS MARCO V¡NIC|O

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: CONMDO PAREDES MARIA MeUEL

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2019

Condición de donante: St DONANTE

lñformación certficada a ta fecha: 28 DE JUN¡O DE 2019
Em¡sor: CHRIST¡AN ALEX¡S BERMEO CHALCO - ptCHtNCHA-eUlTO-NT 64 - ptCHtNCHA _ OUTTO

' '-'....

'.1..ii:\i.

j:;

il ililtililililililililtilililililililil ilt til

....

It
N' de certificado: 194-237-54833, i,

194-237-54333
D¡rector General de¡ Regjstro C¡vil, tdentiftcación y Cedufacjón

vigencia deldocumentro'l vaiidácjón o 1 rnes desde eldiá d€ su emisón. En cáso de preseniar inconvenier¡les con este documenro .sc¡¡ba a ent¡nea@Ggktrociv¡l.gob.ec

Lcdo. V¡cente Ta¡ano G
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dl¡ecc¡ón General de,Registro C¡vil, tdenl¡ficación y Cedulac¡ón

Dirección G€neral dé Registro Civ¡t,
ldentificación y Cedulación

z
u
>'

CERTIFICADO DIG¡TAL DE DATOS DE IDE

Número único de identificación: 1705014601

Nombres del ciudadano: CONRADO pAREDES MAR

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PtCHINCHA/eU

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIO DE 1956

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BACHILLERATO

Profes.ión: CONTADOR

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre; CONRADO ENRIQUE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: PAREDES MARIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2016

Condición de donante: Sl DONANTE

'..1.:t:li.

r.¡

lnformación certll¡cada a la fecha: 28 DE JUNTO DE 2019
Emisoc CHRISTIAN ALEXTS BERMEO CHALCO - ptCHtNCHA-QU¡TO.NT 64 - ptCHtNCHA - OUTTO

N' de c€rtiflcado: 19o'237-54641i, -

il 1ililil1ilililililtililtilIilfiilt$ til til
190-237-54A49

D¡rector General det Regislro Civit, tdent¡f¡cación y Cedulación

La ¡hstitución o persona anle quien sc presenie este ccrtificado deberá validado en:httpsJ/v¡rtuál.feg¡gtfoc¡vil.gob.ec, conformc a ta LoGtDAc Art 4, numef€t 1 y a ta LcE.
Vlgenc¡a deldocumento 1 validación o 1 mes desdc cldía de s! emisión. Eñ casode presenter inconvcnientes con este doclmenlo escriba a anlinea@¡egÉtrocivil,9ob,6c

g.F-**"ü

Lcdo. Vicenle Taiaño c.



ACTA DE JIINTA GENERAL EXTRAORDiNARIA Y LINTVERSAL DE SOCIOS

DE LA COMPAÑiA DE SEG{TRIDAD PRTVADA EFIPERVIG CIA. LTDA.

En la ciudad de Quito a los 25 dias de1 mes de Junio del año dos mil Diecinueve, a las

ocho horas, en el local de la compañía ubicado en las calles José Padilla E3-34 y Juan

González, se reúnen los socios bajo la siguiente distribución: .._

SOCIOS CAPITALPAGADO

De La Tor¡e Co¡¡ado Marco Sebastián USD.$ 4.377, 40

Silva Mario Eduardo USD.$ 4.581. oo

De l¿ Tone Del Salto Juan Ca¡los USD$ 1221.60

TOTAL usD $10.180.00

ochenta y un Dólares de los Estados

PARTICIPACIONES PORCENTAJE

t09.435 43 00Vo

114.525 45.0ú/o

30.540 12.000/¡

254.500 100 0@/.

Encontriíndose presentes los socios que representan el oien por iiento del capital

suscritó y. pagado, en la forma anteriormente determirrada, se r¿únen conforme los

estatutos y las leyes en Junta General Exlraordinaria y Universal'de Socios, al tenor de

1o prescrito en el A¡tículo 238 de tey de Compañías, (secretaría deja constancia que

por el socio De La Tone Del Salto Juan Carlos, actua su apoderado conforme poder que

pres.enta en este momento) actu¿ como presidente de la Junta al señor lvfa¡co Sebafián

De La Tone Conrado, y, como secretario Ad-hoc la junta por unanimidad designa al Dr.

Francisco Moya Touraselli, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día

previamente aprobado por unanimidad por los socios presentes.

:

1. Autorizar al socio Mario Eduardo Silva (y su cónyuge) procedan con la cesión

de la totalidad de las participaciones que poseen en la compañia a favor de los

señores Marco Sebastián De La Tor¡e Conrado, Andrés Vinicio De La Torre

Conrado; y, Maria Raquel Con¡ado Pa¡edes.

Tratardo el primer y único punto del orden del dia 1os socios

RESUELVEN: autorizar al socio Mario Eduardo Silva (y su cónyuge)

la totalidad de sus participaciones que equivalen al cuareirta y cirico; por

paquete accionario de la compañia y en numerario tepresentan cuatro mil

..!.:ai: ll'
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pagado, eqü\alentes a ciento catorce mil quinientas veinte y cinco

r¡n valor nominal de cero punto cero cuatro centavos de Dólar 
"udu 

*fou
Marco Sebastilfur De La Tone Conrado, Andrés Vinicio De La Tone

Raquel Conrado Paredes. Cesión de participaciones que se reparte de

manera: a MARCO SEBASTIAN DE LA TORRE CONRADO, el equival

por ciento del paquete de participaciones de la compañia y que

representan un mil ciento diecinueve punto ochenta Dólares de los

Norteamérica en capital suscrito y pagado, equivalentes a veinte y siete novecientos

noventa y cinco participaciones, a ANDRES VINICIO DE LA CONRADO, el

equivalente al once por ciento del paquete de participaciones de y que en

numerario representan un mil ciento diecinueve punto ochenta Oy'lares de los Estados

Unidos de Norteamérica en capital suscrito y pagado, equivalen/es a veinte y siete mrl

novecienlos noventa y cinco participaciones, a MARIA RAQIIEL CONRADO

PAREDES, el equivalente al veinte y tres por ciento del paquete de participaciones de . ..ij,..],:,.

la compañía y que en nurqerario representan dos mil trescientos clxlxentá y.uno punto

cuarenta Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica en capital suscrito y pagadb,

equivalentes a cincuenla y ocho mil quinientas treinta y cinco participaciones. En

consecuenci4 el capital social de LA COMPAÑiA DE SEGITR IDAD PRIVADA.

EFIPERVIG CLA, LTADA, posterior a la presente cesión de participaciones quedará

integrado de la siguiente manera conforme el acta adjunfa:

socros : CAPITALPAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE

De La Tor¡e Conrado Ma¡co Sebastián USD.$ 5.497.20 137.430

De La Torre Conrado Andrés Vinicio USD$ 1.119.80 27.995

54.00%

11.00% -

23.00Yo

12.OV/o

100.otrlo

Conr¿do Paredes Maria Raquel

De La Torre Del Salto Ju¿n Ca¡los

TOTAL

usD $ 2.341.40 58.535

usD $ 1.221.60 30.540

usD $10.180.00 254.500

1'^\ü&As+L", 
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Reinstalada la Junta y luego de la lectura de la presente acta, esta es aprobada en su

totaiidad, para lo cual los socios presentes firman en unidad de acto junto con el

secret¿rio que certifi ca.

. Márco Sebastián De La Torre Con¡ado

, | .J-- /:_:2:__- -

Sr. MarioBdúáido Silva

¡' : .' '' 
"''-*sr ¡uaYÓácíÁ oe La Torre Del Salto

':!
(su apoderado)



CERTIFICACIÓN

A petición del socio Mario Eduardo Silva tengo a bien que el referido

socio mantiene el siguiente paquete accionario en

SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG Cl]4 LTDA.

COMPAÑíA DE

socro

Mario Eduardo Silva

CAPITAL PAGADO PARTICIP

USD.$ 4.581. oo 114.525

En fe de ello confiero la presente cert¡ficac¡ón a día 25 dé Junio de 2019.

Sr. Luis Femando Pérez Dávila

c.l. 1001514965

Gerente General- Representante Legal

Campania de Seguridad Privada Efipervig Cia. Ltda.

:
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HASTA AQUÍ LOS HABiLiTANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha que consta
del presente documento y en fe ello confiero esta pRIMEM COpIA
CERTIFICADA DE CESION DE PARTIC|PAC|ONES, otorgada por MARTO
EDUARDO SILVA y ELVIA FABIOLA CONRADO PAREDES a favor de
MARCO SEBASTIAN DE LA TORRE CON lada en Quito
el día de hoy veinte y ocho de junio del mil diecinueve.
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MO CUARTO
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NOTARIO(A) WILMER ROGEL¡O CAMPAÑA CHAVEZ

NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGTNAL N' 20191701005001023

Factura: 001 -001 -00000841 7

MATRIZ

FECHA: 1 oE JULIo DEL 2019, (16:37)

TIPO OE RAZON: MARGINACIÓN

acTo o coNfRAfo: CONSTITUCIÓN

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-101997

00117773

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: cEStoN oE PARTTCTPACTONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-06-2019

NÚMERO DE PROTOCOLO:

rí:qJ\;)
,/ ¡i z r¡r....ar \
s/ trffiNoTARto(A) wrLr.rER RoGELro cAMpAñA cHAVEz

NorARiA eurNfA DEL cANToN outfo

RA2óN N.{ARGTNAL N' 20l g17o1oosooio23

OTORGANTES

OTORGAOO POR

TIPO INTERVINIENfE DOCUMENTO DE IDENfIDAO
CAJAMARCA MOROCHO
CATALINA ELIZABETH

POR SUS PROPIOS DERECHOS cÉDULA 0603140955

A FAVOR DE

NoMBRES/RAZoN soClAL ITIPO INTERVII¡|EITE IOOCUMENTO DE |DENT|OAO lNo. tD€NTtFtcACtóN

TESTIMONIO

ACTO O COT¡TRATO: cFstoN DE PARTTCTPACTONES

28-06-2019

NUMERO DE PROfOCOLO: P01866
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RAZON MARGINAL: Tomé nota al margen de la matriz de Contrato de

CONStitUCióN dE COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG CIA.

LTDA., de fecha primero de octubre de mil novecientos noventa y siete, la

Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorgan los señores

MARIO EDUARDO SILVA Y ELVIA FABIOLA CONRADO PAREDES, a favor de

IOS SEñOTCS MARCO SEBASTIÁN DE LA TORRE CONRADO, ANDRÉS VINICIO

DE LA TORRE CONRADO y MARÍA RAQUET CONRADO pAREDES, celebrada.

ante el Doctor Paúl David Arellano Sarasti, Notario Sexagésimo Cuarto del

cantón Quito, el veinte y ocho de junio de dos mil diecinueve, en [a cual los

señores MARIO EDUARDO SILVA Y ELVIA FABIOLA CO¡'¡neOO PAREDES,

ceden el cuarenta y cinco por ciento de participaciones con un valor total de.l.,.:,.,..,.

cuatro mil quinientos ochenta y un dólares de los Estados Unidos de América, a

favor de los señores MARCO SEBASTIÁN DE LA TORRE coNRADo, ANDRÉS

VINICIO DE LA TORRE CONRADO Y MARÍA RAQUET CONRADO PAREDES,

en los términos y condiciones contenidos en dicho instrumento, ingresada en el

Libro de Protocolos de Ia Notaría Quinta, actualmente a mí cargo. Firmada y

sellada en Quito, a primero de julio del dos mil diecinueve.

I
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ITE NUMERO: 46235

REGISTRO MERCANTIT DEI. CANTóN QUIfO
RAZÓN pE TNSCR|PC|ÓN 

,rl

1. RAZóN DE INSCRIPCIóN DET: cEsIÓN DE PARTICIPAcIoNES DE coMPAÑÍA DE RESPoNSABILIDAD
LIMITADA

3. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE MARIOEDUARDO SILVA TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE SUS 114525 PARTICIPACIONES

DE O,O4 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE LA sIGUIENTE MANERA:

27995 A MARCO SEBASTIAN DE LA TORRE CONRADO, 27995 A ANDRES VINICIO DE LA TORRE

CONRADO Y 58535 A MARIA RAQUEL CONRADO PAREDEs.,. SE TOMÓ ruOTN NT MARGEN DE LA

INSCRIPCIÓN NRO.934 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 24 DE ABRIL DE 1998..-

FECHA DE QUrro, A 11 DíA(S) D DE JULIO DE 2019

DRA.

REG

DIRECCION DEL

::i

NÚMERO DE REPERTORIO: 162809
FECHA DE INSCRIPCIÓNI 1J/O1/2019
NÚMERo DE INScRIPcIÓN 674
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DET ACTO O CONTRATO:

NATURATEZA DEt ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

DATOS NOTARIA: NOTARIA SEXAGÉ5IMA CUARTA /QU O 128/06/2OI9
NOMBRE DE LA COMPAÑfA: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG CIA. LTDA.

DOMICITIO DE LA COMPAÑíA: QUITO

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTE N AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, tA
INVALIDA. LOs CAMPOS QUE 5E ENCUENIRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALiDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

Página 1de 1
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RSGISTHO

Fecha:

Cl¡eñte :

Dirección:

cÓDtco

TT-189

REGISTRO MERCANTIL DEL
CANTÓN QUITO

Clave de acceso: 080720190i1768160580001200101000036129300361283i3

DIRECCIÓN NAClONAL DE

l.! nrelsrRo DE DATos púglrcos

DOCUMENTO SIN VALIDEZ FISCAL

0810712019 142324

¡/OYA TOt\¡ASELLI FRANCISCO
XAVIER

INGLATERRA E3-54 Y AV.REPÚBLICA

R.U.C / C,l. :

Teléfono :

1802650844
Itililtilttffiiltilril]tilril
* 16235 *

1-0'10-000361283

DEscRtPc¡óN

cEsróN DE pARTrcrpAcroNEs oe corvrp¡ñí¡ oe
RESPONSABILIDAD LIMITADA

)t
Fecha v Hora de Entreqa Estimada: 1&10712019 16.OO.OO./

Par¿ revisar sus facturas, por favor ¿cc€da con su usu¿rio y cl¿ve ¿lsiguient€

.¡¿ve de ac.eso alport¿l es su número de cédul¿/RUC, en
deberá personallzar su clave. Puede revisar
drr¡oyaf¿ncrscD(dyahoo es, en su

Rep: 162809

Documento

Sistema en mantenim

DIIS( l I NTO (1)\11)RN[..\ I O (-n t, SI,\ \t \ 11-.\RT
t.\tr¡ \tn:.\R.\\( t:t_t:st)t: t.At l,\' t)r. Rl:(irslRr)

SUBTOTAL:

DESCUENTO:

$000

s 0.00

$¿790

l"HóCt$Yn ,'^.*
luá'í" 
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r¡Ñ&\*Eáa de{trá m ite9 -JoefiRF* #ii. .

,ftb\!!i'"rnoos de despacho de trám¡tes pueden variar


